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e pubUca todos los dias escepto los Domingos
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que se fijan en su reglamento es- 
Lspffuii los casos.

Para servir en el ejércitoArt. 13.
en cualquiera clase se admitirán sola

para las ventajas de la carrera.
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En el caso de que no les tocare la 
suerte de servir en cuerpo activo, con- j 
tinuarán sirviendo como voluntarios; |

soda respectivamente en los dos ¡¡árra- 
foB anteriores, aunque sean casados ó 

¡ viudos con hijos.
Art. 18. Para cubrir el cupo de

Art. 7.“ Constituirán la reserva

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera 
Tres id.............................. 45 . > . .
Seis id. ..... 90 .
Un año. ..... 180 ...»

mente espafiotes.
Art. 14. Eu todos los pueblos de 

' las provincias de la Peninsula é islas

Jueves 19 de Setiembre de I87ê.

SUSCRICION PARTICULAR. Las leyes» órdenes y anuncios que se man» 

den publicar en los aUoletines ulieialcs» se 

lían de remitir al Gefe poSítico respectivo» 
por cuyo conducto se pasarán á los odilures 

do los menciunados periódicos. (Urdeues do 

G de Abril de 3 y 31 de Uctuhre do ISS 1.)

Las leyes y las disposiciones del Guliier- 
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican oHcialmente 

en eilá* y desde cuatro días despuespara los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

do 3 de i^uvionibre de «S37.)

Mlnisteri? *^e la Gobsrai- 
clon.

Don Alfonso XII, por la gracia de 
Dios re_y constitucíona] de España. A 
todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

LEY DE RECLUTAMIENTO Y
REEMPLAZO DEL EJERCITO.

álas filas.
Estos pases no podrán negarse mas 

que en el caso de limitarlos prévia- 
mente el Gobierno por atención de 
guerra.

Loe reclutas disponibles podrán con
traer matrimonio á los dos años cum
plidos en esta situación, y los indivi
duos de la reserva desde el dia en que 
pasen á ella, dando unos y otros co
nocimiento á sus respectivos jefes.

Art, 10. La fuerza del ejército se 
reemplazará:

1.® Con loF mozos que fueren alis
tados anualmente con arreglo á esta

*2.’ Con los que quieran prestar 
sus servicios voluntariamente, según 
las circunstancias y las condiciones 
que las leyes y sus reglamentos de
terminen.

Art. 11, Los mozos quo sienten 
plaza ó que se enganchen voiuntaria- 

' mente, quedarán sujetos al sorteó y à 
la se dividirá en' activo y reserva. í sus electos cuando les corresponda 

Art. 5.“ Formarán el ejército acti- por razón de su edad: j- si les tocare 
vo y servirán en él cuatro años loé la suerte, permanecerán en las filas 
mozos que. por reunir la,'; condicio- cubriendo el cupo de sus respectivos 
nes esprcsadaa en el articulo 17, sean pueblos, sirviéndoles para extinguir

CAPITULO PÍÍIMládO.
Dis/osiciaTies generales.

Articulo, !,'’ El servicio militar es 
obligatorio para todos los esqiañoles 
desde la edad que determine esta 
ley-

Art. 2.’ La duración de este ser
vicio será de ocho años entre el ejér
cito activo y la reserva, empezándo
se á contar desde el alta en un cuer
po el primero y desde el ingreso de- 
fimtivo en caja el plazo tfital obliga
torio.

Art. 3," Se autoriza la sustitución 
del servicio militar en los términos 
que esta ley establecía

Art. 4.“ " El ejército de la Peninsu- 

dedariidofi soldados y destinados á su emoefio el tiempo que en ellas lle- 
cnerpo ! '^®“» ^^ ^^ *^^®^ "^ haber sido con

Art. 6,’ De la fuerza de que cons-' retribución pecuniaria. De lo contra- 
- - - ■ • • PÍO, cesará esta el día que deban in

gresar en caja, y desde el mismo em
pezará á contórseles el de su nueva 
obligación como procedentes de lía- 
miento, quedando retribuido con la 
parte proporcional del premio de en
ganche el tiempo servido auterior- 
mente, el cual solo les será de abono

te el ejército activo solo permanecerá 
sobré las armas Ja que fijen las Cor
tes anualmente, pasando los exceden
tes con licencia ilimitada á sus casas 
sin goce de haber alguno, pero que
dando siempre dispuestos á presentar- 
se cuando sean llamados. 

todos los individuos que hayan perte
necido cuatro años al ejército activo, 
los cuales servirán en ella basta com
pletar ocho.

Art. 8." En tiempo de guerra, pe
ro solo en el caso de uo haber fuer 
za alguna con licencia ilimitada, se 
podrá suspender el pase de los indivi
duos del ejército activo á la reserva 
hasta que las circunstancias no lo 
impidan.

Árt. e.’ Loa individuos de la re
serve y los que del ejército active ce

rao reclutas disponibles se hallen con míos q 
licencia ilimitada, podrán emprender j pecial,según 
dentro de la Peniur-ula los viajes que *
á sus intereses Convengan, sin mas 
liraitacion que la de obtener el opor
tuno pase del jefe local respectivo, 
expresando el punto de su uiieva re- , 
sirtencia para el caso dé ser llamados ' Baleares se ejecutarán anualmente un 
- ' alistaraicnfij y uu sorteo, conforme á

pero si se llamare al servicio activo ;i 
los demás mozos de su clase, cesará 
tambien la retribución pecuniaria du
rante el tiempo que tengan obligación 
de prestar dicho servicio.

Art. 12. A los que se engancharen 
ó reengancharen vólnntariumcute se 
les abonarán por el Consejo de reden
ciones y ooganches militarie loa pre-

las regias que esta ley pre.s( ribe.
Art. Ib. Las dispusieiones para el 

alistamiento y sorteo comprenden á 
todos loa mozos cuyos padres, ó á fal
ta de estos sus abuelos ó curadores, 
teng-an ó hayan tenido su residencia 
del mo.io que establece esta ley en las 
provincias de la Península é islas Ba
leares, ó la tongano hayan tenido ellos 
mismos, aunque al verificarae el alis
tamiento residan en otros puntos den
tro ó fuera del reino.

Art. Id- De cada sorteo será llama
do anualmente al servicio de la.s ar
mas, é ingresará desde luego en las fi
las, el número de hombres que fuere 
meesario y designe un real decreto 
expedido por el minieterio de la Go
bernación á propuesta del de la Guer
ra y de acuerdo con el Consejo de mi
nistros.

Los mozos restantes quedarán en sus 
hogares con licencia ilimitada, á dis- 
po.sicion dei Gobierno, bajo la denomi
nación de redaiias disponiiles.

Art. 17. Serán comprendidos en el 
alistamiento de cada año:

1,“ Los mozos que, sin llegan á 21 
años, hayan cumplido ó cumplan 20 
desde el día 1.” de Enero al 31 de Di
ciembre del año en que se ha de veri
ficar el sorte '.

2." Los mozos que, excediendo de 
la edad indicada sin haber cumplido 
la de 35 años en el referido dia 31 de 
Diciembre, no fuerou comprendí los 
por cuaíquiér motivo en ningún alis
tamiento ni sorteo de los años ante
riores.

La obligación del servicio alcanza á 
los mozos que tengan la edad exjire- 

hombres que á un pueblo corresponda 
poner desde luego sobre las armas, 
entrarán á servir, por el órden de los 
números que hayan sacado en el sor
teo, los mozos comprendidos en el 
alistamiento.

Quedará sin cubrir el cupo de un 
puablo, y exento este do toda rospon- 

sahilidad, cuando no hasten à com- 
jdetar dicho cupo los mozos compren
didos cu su alistamiento.

En la filiación de cada mozo .se con
signará el número que le tucé en 
su. ríe.

Art. 19.. Si por circunstancias ex
traordinarias fuere necesario uu au
mento imprevisto en la fuerza efecti
va del ejército, se sacarán coutiugen- 
tes completos de reclutas dispouibtaa 
de cada reempla ;o, empezando siem
pre por los lilas modernos, en virtud 
de decreto expedido por el ministerio 
de la Gobernación, á propuesta del 
de la Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de ministros.

Art, 20. Li.s ejércitos de las pro
vincias de Ultramar se reemplaza
rán: primen), con voluntarios; y se
gundo, por sorteo que se verificará á 
presencia de las personas expresadas 
en el art. 132 entre tt.dos los indivi
duos destinados al servicio activo, á 
no ser cuando el Gobierno, por cir
cunstancias especiahs, disponga se 
practique en h-s cuerpos del ejercito 
activo entre individuos que no hayan 
cumplí lo en él uu año, contado desde 
su ingreso en caja.

La fuerza de este ejército se fijará 
en cada año por una ley, y solo en 
caso urgente y no hallándosé abier
tas las Córtes se podrá fijar por un 
real decreto, dánduhiE cuenta cuando 
se reúnan,

Lo.s individuos destinados al ejérci
to de Ultramar recibirán la licencia 
absoluta al cumplir cuatro años dé 
servicio desde su embarque, y queda
rán dispeu-sados de servir en la re
serva.

Respecto de los mozos destinados á 
la marina, so ohservaráii las disposi
ciones especiales por quo se rigen los 
cuerpos de la misma.

CAPÍTULO II.
De la aèligacîon de coftcii>'r¿r al llama- 

tíiictiéo para el servicio tuilllar.
Art. 21. Todos bis españoles, al 

Cumj)lir la edadde 18 años, están obli
gados ci pedir su iuscripcion en las 
listas del AyuntamUnío. ea cuya ju
risdicción residan eHoñ ó bus padres.

Los que residan en el extranjero so
licitarán su inscripción en las listas 
del pueblo donde ellos ó sus familias 
tuvieron su último domicilio cu Es
paña,

Art. 22. Los padres y curadores 
iie los mozos sujetos al ílaraamieuto 
tienon tambien el deber do pedir la

1 i
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insenpeion de estos en las listas res
pectivas, y son responsables de la fal
ta de presentación de los misinos.

Igual obligicion tieuen los directo
res ó administradores de los asilos ó 
establecimientos de beneficencia en 
que se criaron ó en que se hallaren 
acogidos los mozos huéllanos de pa- 1 
dre y madre y los esp sitos.

Art. 23. Los jefes de les cuerpos é 
institutos militares en que sirvan sol
dados voluntarios de la edad expre
sada en él art. 21, cuidarán de remi
tir los oportunos certificados de exis
tencia á los alcaldes de lospueblos en 
que hayan nacido ó donde residan los 
padres de dichos mozos, á fin de que 
dispongan la inscripción de estos en 
el alistamiento.

Art. 24. Los que no habiendo si
do comprendidos en el alistamiento y 
sorteo dei año correspondiente no se 
presenten para concurrir á los dél in
mediato, serán puestos con el núme
ro correlativo de inscripción en cabe
za de lista del primer llamamiento 
que se verifique después de descu
bierta la omisión, y destinados al ser
vicio activo sin jugar suerte ni oirse- 
les ninguna excepción, además de las 
penas en que puedan incurrir si hu
biesen procuradosu omisión con frau
de ó engaño.

En caso de resultar inútiles para el 
servicio, sufrirán un arresto de uno á 
tres me.ses y la muí te de 50 á. 200 pe
setas, ó en caso de insolvencia la de 
detención correspondiente con arreglo 
al art. 50 del Código penal.

Art. 25. Ninguno de los indivi
duos comprendidos en el art. 21 po
drá obtener cédula personal, aunque 
deberá satisfacer su importe, to des
empeñar cargo público honorífico ó 
retribuido con fondos generales, pro
vinciales ó municipales, bajo la res
ponsabilidad de lus que expidan di
cha cédula ó den la posesión y auto
ricen el pago de la retribución cor
respondiente, si no justifican haber 
cumplido la obligación del llamainieu- 
to ó [>edido su inscripción en las listas, 
en el caso de no haber sido aun lla
mados los mozos de su edad.

Tampoco podrán ser ordenados in 
sacris los que no acrediten debidamen- 
te hallai-se libres de toda respousabi- 
li lad en el servicio de las armas, me
diante el cumplimiento de los deberes 
que esta ley les impone.

Para acreditar el cumplimiento de 
dichos deberes, no se adm.tirán otros 
documentos que un certificado de ha
ber pedido su inscripción, fiado por 
el alcalde, si no hubieren sido aun 
llamados los mozos de su edad; y en 
los demás casos un certificado expedi
do por la resnectiva C miision provin
cial y avisado por el Gobernador, con 
refereucia al acta del sorteo en que 
haya si-te comprendido el intere-sado; 
cuyas copias autorizadas deben obrar 
en su poder con iirre g lo te artículo 83. 
La falta de algunas de estas copiai? se 
suplirá por medio de la que debe exis
tir en el ministerio de la Gobernación; 
y si esto no fuere posibl e, se dispondrá 
*su reposición, instruyendo al efecto 
el oportuno expediente, en que se oirá 
el dictámen del Consejo dé Estado.

Art. 26. Para evitar qué los mo
zos sujetos al reemplazo eludan su 
responsabilidad saliendo fuera del rei
no, no se fiará cédula personal con 
este destino á los que estén én la edad 
de 15 á 35 años cumplidos si nó acre
ditan hallarse libres de toda responsa
bilidad ó no aseguran estar á las re
sultas de la que pueda corresponder- 
les, consignando al efecto en depósito 
la cantidad de 2000 pesetas en me
tálico.

Si al mozo que se halle en el ex- 
tranfero tocare la. suerte de soldado y 
no 89 presentare á servir su plaza den
tro del término que se ie señale, no 
»d llamará en fu lugar un suplente,

sino que se ie e.Kped!rá ceríincado de 
libertad como redimido, y se pondrá 
á disposición del miuisterLO de la Guer
ra la cantidad depositada para que la 
invierta en cubrir la vacante.

Art. 27. A lus mozos que pasen à 
las provincias de Ultramar solo se les 
exigirá, en el caso de no haUarse li
bres de toda responsabilidad, la debi
da autorización de sus padres ó cura
dores, quienes responderán de su pre
sentación cuando fuesen llamados.

El Gobierno cuidará de que, si les 
corresponde inglesar en el servicio de 
las armas, lo pi'esten en los cuerpos 
del ejército destinado al punto donde 
se hallen y á cuenta del cupo del pue ■ 
blo en que fueren sorteados.

Cuando alguno de los mozos resi
dentes en Ultramar pretenda salir del 
territorio español, se cumplirá^ lo dis
puesto en el artículo anterior .si tuvie
re la edad expresada en el mismo.

CAPÍTULO IIÍ.
Del i?iO{Ío de reparHr el conUii^enie^iara 

el servicio de las armas.
Art. 28. Ai real decreto que aun ai- 

mente ha de expedirse por el ministro 
do la Gobernación, según lo dispuesto 
en el art. 16, acompañará siempíe un 
estaño general en el que se designe el 
contingente de los hombres con que 
cada provincia ha de contribuir para 
el reemplazo de los cuerpos del ejérci
to de mar y tierra.

Art. 29. Se ñjará el cupo de cada 
provincia en el repartimiento general 
del contingente con relación al núme
ro de mozos sorteados que resulte en 
la totalidad de sus pueblos, según el 
sorteo verificado para el reemplazo 
respectivo.

Lo? gobernadores de las provincias 
remitirán, bajo su responsabilidad, ai 
ministerio de la Gobernación, antes 
del 15 de Febrero, el estado de los mo
zos sorteados que ha de servir de base 
para el repartimiento, y que será pré- 
viamente revisado y comprobado por 
la respectiva comisión provincial.

Art. 36. Si al venficarse el repar-
timi'iiitü del coil tingente général en
tre las provincias, según lo dispuesto., pueblo que sacó el número 2, y si este
en el articulo anterior, faltasen mozos 
sorteadjs para completarle, corno su
cederá siempre que en los cupos par
ciales resulten enteros y quebrados, 
se sacarán á razón de uno porcada 
provincia á las que hubieren qUedaUo 
con mayor fracción.

Art. 31. Publicado el repartimien
to d 1 contingente general, las Comi
siones provinciales procederán inme- 
diaumiente á repartir el cupo señaia- 
d.i á sus provincias entre los pueblos 
de las mismas, en proporción al nú
mero de muzos sortoauos que tengá 
cana pueblo en el añi. del reemplazo.

Alt. 32. El repartimiento entre los 
pueblos de cada provincia se hará por j 
sus respectivas Comisiones provincia- |o Ll S 1 C~ MUO ul T u» V*? UJ IbMV U VQ px M ’* aaví*» - ■ -, ^1 i i / -
les, siguiendo el mismo órnen adop- J*^® P®**® completar el de décimas, se 

. . . - . Hornera o li’ic riíi inc riomtíO ’nTiohlnotado para el general del reino en el aruaUU pcH a UA 44 viici di uui * viuv t^ix t*i u.* i i 77 i’-*’
tieuló 29, con relación ai número de Q?^ K^an sorteado las décimas por
mozos sorteados que tenga cada pue
blo, de cuya operación resultará el cu
po con que respectivamente han de 
Contribuir.

Podrá componerse este cupo de en
teros solamente, ó de eu^terus y déci
mas, ó de solas décimas.

zVrt, 33. Si sumados todos los sol
dados y décimas que resultaren fiel 
repartimiento con arreglo al artículo 
anterior, faltasen algunos soldados y 
décimas para completor el cupo de la 
provincia, se exigirá á razón de una 
décima por cada pueblo á los que hu
biesen quedado con mayor fracción i 
decimal, despues de descontado el cu- í 
ño que les haya correípendido. 8e to
rnará en cuenta para este efecto la ; 
fracción que represente el cupo de
aquellos pueblos que no tengan mo
zos suficientes para dar una décima, ;

; V si al agregar la última ó las últinias' í . . , , , . ,
wiajaB resíjltase» dos ó más pueblos hooníratai y que Además de relu te

1 í

con igual fracción sobrante, la suerte 
decidirá cuál ó cuáles de ellos han de 
sufrir la agregación.

Art. 34. Hecho el señalamiento de 
décimas, la Comisión provincial pro
cederá á sortear los quebrados Cutre 
los pueblos áquienes hayan sido aque
llas designadas, procurando que el 
sorteo se haga con cada 10 décimas 
para dar un soldado, y que los pue
blos, reunidos en caifa combinación, 
sean en lo posible los que menos dis
ten entre sí. Si formadas todas las 
combinaciones posibles de á 10 déci
mas cada una quedasen aun décimas 
de algunos pueblos que nó pudiesen 
reunirse á razón de 10, se hará una ó 
mas combinaciones de á 20, 30, 40 ó 
mas décimas, prefiriendo siempre las 
de menor número.

Art. 35. Para ejecutar el sorteo de 
décimas cuando hayan de sortearse 
¡0, se introducirán en un globo 10 pa
peletas eón los nombres de los pue
blos, poniendo por cada pueblo tantas 
papeletas cuantas sean las décimas 
con que debe contribuir, y en otro 
globo se introducirán 10 papeletas con 
número desde el 1 hasta el 10.

Si la combinación que ha de sor
tearse consta de 20, 30 ó mas décimas, 
se introducirán en un globo tantas 
papeletas corno sean las décimas, po
niendo con el nombre de cada pueblo 
las que le correspondan por el núme
ro de décimas que tenga señalado, 
y en otro globo se introducirán tan
tas papeletas cuantas sean las inclui
das en el primer globo, las cuales. lle
varán cada una su número desdeél 1 
en adelante.

Despues de movidos suficientemen
te los globos, dos vocales de la Comi
sión provincial verificarán la extrac
ción de las papeletas, cada uno de ellos 
cu el globo que se le señale.

Art. 36. En las combinaciones de 
10 décimas dará el soldado el pueblo á 
quien toque el número 1. SÍ no queda 
á este pueblo ningún mozo útil de los 
comprendidos en el alistamiento lla
mado á las armas, dará el soldado el

no tuviese mozo alguno útil, darán el
soUado los demás pueblos por el órden 
sucesivo de sus números.

Art. 37, En las combinaciones de 
20, 30 ó más décimas, se seguirá el or
den establecido, en el articulo anterior 
para aprontar el número de soldados 
que está señalado; pero en ningún ca
so dar.i un pueblo de los sorteados 
mas que un soldado, entregando los 
restantes los demás pueblos según cor
responda.

Art. 38. Los moso.s sorteados en un 
pueblo que deba dar soldados por el 
cupo de enteros que le fué repartido, y 
además por el resultado del sorteo de 
décimas, entrarán primero á cubrir el 
cupo de enteros. Si no hay mozos úti-

llamará á los de los demás pueblos

el orden de los números que hubieren 
tocado en este sorteo á cada uno de di-
chos pueblos.

Se coftiitmará,
- í ZAÍTr^Vb.

Min sterio ^aFoa en'o.

REALE? ORDENES.
Excmo. Sr.: EI art. 38 del plie

go de condiciones generales para 
las coníratas de obras públicas 
prescribe que cuando fuese preciso 
liacer agotamientos que no sean de 
cuenta del contratista tendrá éste 
la obligación de satisfacer los gas
tos de toda clase que ocasionen, que 
le serán reembolsados por la Ad
ministración por separado de tos de

grar-'mensualmente dichos gustes 
al contratista se le abonará con 
ellos el 1 por 100 de su importe co
mo interés del dinero adelantado y 
remuneración del trabajo y dili
gencia que ha tenido que prestar. 
El art. 39 del mencionado pliego 
establece que si el Gobierno no hi
ciese 1 -s pagos de las obras ejem- 
tadas dentro de l is dos meses si
guientes á aquel á que corresponda 
la certificación da la por el Inge
niero, se abonarán desde el día en 
que termine dicho plazo de dos me
ses los intereses á razun del G por 
100 anual del importe de la men
cionada certificaciun.

De la letra de este art. 39 se 
deduce que el abono del G por 100 
de interés se refiere á las obras 
“jecutadaa p r el conlratbtíi; pero 
como el art. 3? supone el pago 
mensual de los desembolsos hechos 
por el mismo para los agotamien
tos, y esto no se realiza general
mente en la práctica, es lógico 
comprender en el caso del art. 39 
las certificaci..)nes ó listas expedí- • 
das por tal concepto; tanto más, 
cuanto que en los gastos que aque_ 
líos ocasionan no hay para el con
tratista mas que la obligación de 
su pago sin ningún beneficio por 
ventajas que pueda obtener en la 
realización de ¡as obras, como su
cede en las por él contratadas.

El 1 por 100 que se concede es 
por interés del dinero adelantado y 
por remuneración del trabajo y di
ligencia que el misino ha tenido 
que prestar; de modo que, supo
niendo un medio por 106 por el pri
mer concepto en los dos meses que 
trascurren desde que los agota
mientos se verifican In.sfa que se 
incluye su valor en Ias listas y es
tán en disposición de poder ser pa
gadas, resulta que ya el citado ar
tículo 38 de pliego de condiciones 
reconoce el interés del 6 por 100 
sobre ei importe de los gastes de 
los agotamientos, y se abulia des
de luego suponiendo que estos se 
hagan efectivos á los dos meses de 

■ hecho el desembolso.
’ Funfiafio en las con side racio- 
: nes precedentes, 8. M. el Rey 
[ 1 (q. 1). g.). de Conformidad con lo 
. \ pro]!ues‘u por V. E., ha tenido á 

bien dispolier que si á 1 is dus me
ses de satisferhus pi-r Fs Contra
tistas los gí.stes de agotamientos, 
cuando estas obras no Sin do su 
cuenta, no se Iia verificado el rein
tegro, devenguen un interés del 6 
por 106 anual fes li.sías corres 
pendientes, pero teniendo sólo 
cuenta su importe efectivo sin 
aumento del 1 por luO con que 
expiden.

De Real orden lo digo á V. 

en 
el 
se

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde árt'. E. mu
chos finos. Madj id 10 de Setiembre 
de 1878. C. Toreno.

í Pr. Director general de Obras 
! públicas, Comercio y Minas»

-n^wOSÍíPAí' V‘-'(^8W!W7«’^
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Núm. 1810.

Cniversidad literaria de Sevilla^
ANUNCIO.

■^e hallan vacantes en este dislrilo universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si- 
guienie, las cuales han de proveeise por concurs , conforme á lo dispuesto en la Beal 
orden de 10 de Agosio de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes docnineutadus* escritas de su puño y letra, û la Jaula provincial de instrucción pública res- 
pediví», en el preciso téraúno de un retes, á contar desde la publicación del presente en el nBoleliu 
oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias. Pueblos

Clase 
de 

la escuela. Categoría.

DOTACION.

Retri
buciones.

Casa 
ó 

asignación 
para ella-

Fondos 
de 

que se paga.Personal. Material.

Cádiz. Los Ramos. Niñas. Elemental. 733 25 183 31 319 50 Tiene. 1^4

íluelva Redondela. Niños. id. 625 156 25 50 60 Sá'39

Sevilla 6 de Setiembre de l^;s. -~ El Rector, Manuel Laraña

JUZGADOS.

Nfira. 1842.
Ju7g''Ho He piim’^ra ins

tancia di» Mon'oro.

Don Luis María Pedrajas Navarro, 
Escribano público del número y 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad.

Doy fé: que en el mismo y por 
la Escribanía que desenipeúo se ha 
seguido incidenie á pedimento de 
D)úi Praniíisea Esqueta Canales, 
sobre que se le declare pobre para 
litigar cen su esposo D Juan Mi
guel Cañasveras, y contra el acree
dor de este D. Angel Ayala y Ur
bina, vecino de Sevil a, en cuyos 
autos da recaí lo la sentencia que 
copiada á la letra dice así:

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á trece de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y ocho, el 
señ ir Don Antonio Aloiz do Pa
blo Li lenciado en Jurisprudencia, 
Juez municipal y accidental de 
primera instancia de la misma y 
BU partido, habiendo visto estos 
autos, y

Resultando que Doña Francis
ca Esqueta Canales, de este domi
cilio, representada por el Procura
dor D. Bernabé de Lara, presentó 
el once de Mayo último demanda 
de tercería para cobrar sus dere
chos dotales y parafernales con 
preferencia á Don Angel Ayala y 
Urbina, vecino de Sevilla, del im
porté de ciertos bienes vendidos i

D. Juan Miguel Cañasveras Lara, 
esposo de la recurrente, en autos 
ejecutivos seguidos á este por Don 
Dionisio Santias y ^ ornas, de estos 
vecinos, como apoderado del señer 
Ayala.

Resultando que por un otrosí 
del mencionado escrito propuso la 
Doña Francisca Esqueta la pobre 
za legal, de la cual se confirió tras
lado á D. Angel Ayala como ejecu
tante, ai D. Juan Miguel Cañas- 
veras, ejecutado, y al Promotor fis
cal, suspendiéndose el curso de la 
demanda principal basta que sobre 
este incidente recaiga ejecutoria.

Resultando que habiendo tras
currido el término del traslado que 
se confirió á D. Angel Ayala y Don 
Juan Miguel Cañasveras, sin opo
nerse á la pobreza intentada por 
la actora, les acusó á los mismos la 
rebeldía, que fué notificada en for
ma siguiéndose los autos en su au
sencia.

Resultando que recibido este 
incidente á prueba se ha practica
do dentro de término y con la opor
tuna citación la que ha propues
to la Señora Esqueta, y por medio 
de testigos y documentos aparece 

’ probado que la misma no tiene en 
el día ningunos bienes, renta, ni 
pension, ni ejerce tampoco indus- 

i tría alguna; quesa marido D. Juan 
Í Miguel Cañasveras po posee mas 

que una pequeña suerte de olivar, 
y una parte de casa; que los demás 
bienes que disfrutaba se encuen, 
tran embargados en la ejecución 
citada; que aunque tuviera ó su 
disposición dichos bienes no le pro
ducirían diez reales diarios que es 
el míniraumenquepuedí graduar, 
se el doble jornal de un bracero en 
esta localidad, y que el menciona
do Sr. Cañasveras no tiene indus 
tria, pension, ni sueldo alguno.

Resultando que unidas á los au
tos las pruebas practicadas, se co
municaron ai Promotor fiscal, cu
yo Mini terio no halla inconvenien
te en que se declare pobre á la Do
ña ''rancisca Esqueta, trayéndose 
después estos autos á la vista con 
la debida citación.

Considerando que habiéndose 
probado que Doña Francisca Es
queta < anales y su marido D Juan 
Miguel Cañasveras Lara no po
seen bienes que les produzcan el do_ 
ble jornal de un bracero, asi C(jmo 
tampoco renta, sueldo ni pension 
alguna, ni ejerzan industria, pro, 
cede hacer la declaración dé la po
breza legal que se solicita.

Vistas las disposiciones del tí
tulo quinto, parte primera de la 
ley de Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre á doña Francisca Es- 
quata Canales, para litigar con 

don Angel Ayala Urbina y don 
Juan Miguel Cañasveras Lara, dis
frutando en su virtud de los benefi
cios que establece el artículo ciento 
ochenta y un * de la citada Ley.

Así por esta mí sentencia ade
más de notific irse en Estrados y 
publicarse por edictos se insertará 
en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia, lo pronunció, mandóy fir
mo ^Licenciado Antonio Albiz de 
Pablo.

Pronunciamiento. - En la ciu 
dad de Montoro á trece de Setiem
bre de mil oc ocientos setenta y 
ocho, el señor D. Antonio Albiz de 
Pablo, Licenciado en jurispruden
cia Juez muineípal y accidental de 
primera instancia de la misma y 
su partido, dió y pronuncio por 
ante mi la anterior sentencia, es
tando celebrando audiencia públi
ca ene! día de hoy de que doy fé. 
Luis v aria Pedrajas.

La sentencia y pronunciamien
to insertos corresponden fiel mentó 
con sus originales á que me re
mito.

Y para que conste cumpliendo 
con lo mandado pongo el presente 
testimonio que firmo en Montoro á 
trece de Set embre de mil ocho
cientos setenta y ocho.—Luis M- 
Pedrajas.
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A.istmciœ»

ARRENDAMIENTOS.
En b Adi^’niatracion da la tenta, 

mentaría de! Er™ ■. £r. Duque de 
M diraceli u a viT de Prio,”^, y 
en sub'3'a pri ía 's que tond à ugïr 
en tos d ''8 qu ' se dirân, se arríen- 
daa tas fines.»siguientes:

Dia 10 te Octubre de 1S78.
La sue'’te nûmen» 14 n lût brada 

Tr* s Torres, a* s tio de! Cafineto.
La del mïmero 19 Jaenada Ara- 

naVe, en U.
La det odoieoo 23 lUmad?, Espar ■ 

ragater, ait’ es Ziiniranos.
La det nùaiara 27 nonibrjda G r- 

ro de! Tübema, en Tójar.
Lia II dp id,

Lt de’ número 40 llamada Tori 
kjo, en T i r.

La dd > áme o 46 nombrada la 
Jalí na en i L

Lid ladm’ro 53 nembradaa 
del Sord ), en Castil d^* Campos,

La de' número 59 llamada Car bo
neras, en id.

Di^ 12 de id.
La dal Dúmeri 61 noa bráda la 

G anj). en Ca 11 do campos.
La dU lúrnsro 66 Íamaia Baena, 

en id.
La d^l número 67 nombrada Leo- 

nr, en ii.
La d^i nú ñero 63 fainada Arena 

les, ea id.
D-a U de id.

Li dsi número 97 nombrnla Vl- 
llaroííes eitío do su noo.bre.

La djl rúmero 98 ilamada Ca* 
llocu b .ras, en el de su nombre.

La eO allauda núme o 3 nombra
da Noguerones, en 282rd a.

La Pe número 5 .lamida Cabj- 
2i{da,silt) d'd T rrjd.

Da 15drf i 1.
La d l nutaem I2 1im di Hoya 

de Gniod ileg, en d.
La i I nimero 17 aomb'ada Lor

ie i a. en > 1 Caíto lo
Lidd númí’o 18 11 mafia Iloyi 

de Carr l e, «n C stil do Caaip.) .
La del i úmeio 20 ntmbía a Es 

pioi 1 cu i 1.
D a 10 de id.

La de nú ne o ¿9 ildídaE par 
raga oe, st e» Zwortcos

L* de iiántr.-47 Lamsdi Cerro 
do Iu Cn z, en m Al i tdioilJa,

L‘ de nú tío 48 ¿o, br.da A'- 
medii i- a. en id.

Y la de I úmer 49 amada tam
bien Al-'. edinil a, tn i .

L's [ar-on'13 que ihia’nn intore- 
ssr e en dichos arre dam eot s fo- 
dr'n entersisQ ti Üe. o de condi- 
oien^s y demÉs porajenoce» que es- 
tarjm de macifiest) «n riiobi Afimi- 
nisliaeion.y que tan de servir de 
baie p'^ra aqueUoe.
)►"'"'•'' * '^ Ji* ^*«W8ri*«, '■i*T -■-VC-.^-i-.MT*.:*!^^^*^*^ P*-«*.T«>v- ^œ-^^^H »*w. ' . ^

Factum de cúpaces 
cos arrabio el último 
modelo» se h^íSaTí Ho 
veo ta sa b imprenta de 
est® paHù&e san .^’er- 
£inïâ4Q ^1 v L€^i<aiiuï4i^..

. TESTA DE ENCINAS 
5 YCHAPARROÎ.

i De 'a pro'''Î0’'ad do la Evc'^a. So- 
1 fioxa Duquesa viu ta de Modinio^li, 

j' ei so A-iirit istraoion de Mmti la, 
ee votr’en en sa ast^ privada, que 
t0'.dri luga" el fi a 5 • el próxiao i 
meá fie 0.1 ubre, d.‘sfitï las doce à las ¡ 

. fies fie la tarde, 1200 srbol s, la ma- 
i yo* p'irte de l is ela seconda cbs 

arriba t spresa^a. si nad 6 en el tér- 
= ni ne fie Castro fie! Rio, y « ontes fie 
' Îos eort Jus Carchena, Alcaide y Cal- 

fier, n. !
? Hasta esprasalo dm sa admiten 
J proposiciones e'’ esta dicha Admiu's 

trac on, fine está do manifiesto el 
pliege fie condiciones. i 

Moatiila 14 fie Sitiambre de 1878. »

’ EL LIBRO Dri LIS QUINTAS j 

por i 
D. Angel ÿanehejs g Garcia^ Î 

SecreUrij de b Diputación provincial 1 
' de Lérida. (

Dentro del con ienle mes quedará 
terminado este ímpurUniUsimo libro, i 
que se halla en prensa y constará de ■ 
más de 790 pigiuas en coarto espa- 1 
Bol, con extensas exjílicaciones para 1 
cad i uno de hs capítulos de la nueva 
ley que en br^ve se insertuiá en la | 

, «Gaceta,» toda la legi-lacion á ella j 
relativa ordenada Umbien por caoí- ! 
tifos, y abundantes Íonnutarios pa
ra toda clase de operaciones, actos, 
esjredieiitjs y reclatnacioues sobre 
quiuias.

1:1 precio de suscricion por cada ) 
ejemplar, cinco p selus franco de por- 1 
te, sí se abona en letra de fácd cobro 1 
basta el dia 15 de StlK-mbre. ¡ras- i 
currido este plazo costara seis pese- ' 
tas. Los s ‘líos de coniunicaciunes solo : 
se admitirán certiticaudu la carta; y í 
no se servirán pedidos que no so ha- j 
ga la remesa de su valor. |

El dia 29 del corriente mes, de í 
doce á Uu8 de la tarde, se celebrará 1 
en la Admujistraciun de la testa- ; 
mentaría dei Exeo u<Sr. Duque de : 
& edinaeeli, eii uente Geu.!, su- 1 
basta privada paru el arriende de , 
lus cortijiíS liatuadjs el Leiitiscoso J 
y el de ia calería, situados en el . 
términu de Agui.ar, cuya ca vida y i 
demás pjrinenores obran en cita- j 
da Auministraciun, con el pliego 1 
de condiciones que ha de servir de í 
base para dicho arriendo. |

i »wnwwwiW^ÍTwrt35/#tteM->±^ 1 

YERBAS Y BELLOTA. 1

A Voluntad de su dueño se ar- 5 
Tiendan desde el dia hasta el pri- t 
mero de Abril próximo venidero í 
los aprovechamientos de j^erba y , 
bellota de os quintos de la dehesa ! 
de Gamonosa», término de Espiel: | 
las personas á quienes convengan ! 
pueden dirigirse ai propietario de 1 
dicha dehesa D. Joaquín Gallardo ¡ 
^wnlpeff, sn la viUa de Pedroche, | 

1

iLa Benefleeufiia en España. 
por el Dr. D. Fermin Hernandez IgSe- '. 
sias. '

Jefe de la Sección de Beoeficen- • 
ia en el Ministerio de la Goberna- ' 
ion.' í

Exposición hislnrico-trilica de 
este ¡mportanls serviciu administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género-

Consta de seis libros, con utili- , 
siísos apéndices, algunos de documen- ■ 
tos inéditos ínteres antes, y das lo- i 
utos en 4. coq más de 300 páginas ■ 
de esmerada impresión. '

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del antor. Trave
sía delà Fania, 10. 3/ Ma-keL y 
eii las principales librerías de Es
paña

' DlARÍ() 0É17siTÍ() DRmiS?""' j
Historia de ia Guerra franco-Ale

mana, y en particular de los sucesos 
aca<*cKÍo« en dicha eapilal (Icsdw lus 
ca da del imperio, hasta la c.aiihola- 
Clon de la misma, por U. Amires Bur- 

.regó- ! 
Un lomo con Planos. j

La .Imita superior eunsulUva del i 
Estado Mayor del ejército ha cousu- i 
rado esta obra en los lérminos más ■ 
íavmaiiles, y las Ileales ordenes le- ; 
cha 25 de Lucro de Ib73 y 13 de 
Marzo de 1875, la ealificaa como li
bro que ciiiisbtuye.uo iuleresa&te y 
Vi rdadero estudio politico militar, de . 
utilidad noloriameule recooocida pa- ! 
ra los que se dedican al ejercicio de las 
armas, y à la teoría y a la práctica ‘ 

de las operacioaes de la guerra. j
Estudios Penitenciarios. j

Visita á los principales estable- ' 
cimientosjienalesde Europa ejecutada ' 
de árden fiel Gobierno, seguida de la ' 
exposirjon de un sistema aplicable á ' 
la reforma de las cárceles y presidios j 

de España, por Ü. Andrés Borrego, j
Estas obras se bailan en casa fiel ¡ 

Editor 11. haiael Domínguez, Pla- i 
zuda de Sonto Mana, n-w, 3, Pre- ‘ 
cío, íSOrs. í

nOSPEDEUn DE GEHVELLOV j
Esk grandioso y elegante E»la- : 

blccimiento, constmidu de nueva ■ 
planta, se baila motiLado a la altura i 
de los primeros de E>.p.iñ:i. y suser- i 
vicio pued; competii eu lodos los la- ¡ 
mos ron los mejortw de su ciase j 

iLibitacinnes alegres v espaemsas, j 
id alcance d . todas las im lunas.

CamiH, ropas y demá.s.
Mesa redoiifiiL —-Manjares varia

dos selecms y ahmnianies —udci- 
lidlas pata los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumaraenle económicos y 
oquilolivos. be facihlafi pruspeeUw y 
cuantos detalles sean necesatias en 
Córdoba.—Saravias núm, 5. 1

Juzgados municipales,
Modelación impresa 

para el servicio de bu^ 
oUciuas.. be espeodeu en 
la imprenta del Diario. ;

Listas de revista, dis« 
tribucioaes, ajustes, pa
peletas de rancbo y lis- 
las de embarque. Se 
vende» en bis despachos 
del «Diario de Lórduba,» 
Letra<los ni y -#8 y Sun 
Fernando 5-L

Beneúcencia.
l’resupuí-stos, liquida* 

Clones, relaciones, cuen
tas i^enerales y mensua* 
sutiles carpetas,etc. pa
ra los establecimientos 
de heGeüeen?,ía, '^e ea- 
cueotran ea la ?mprea- 
1.4 de! «Diaria de Cífiíd* 

ba,. Letra los 16 y bS y 
Saa Fernando nfnn. íit»

Ayantamie atas.
Presupuestos, liqui* 

daciones, relaoianes '^e 
gastos é ingresos, cuen* 
tas de ^ Icatíia y De- 
positaria, hb amiento.s, 
í artas de paga, cargare
mes, náudaas, c^Ud s 
comparativos, y toda lo 
concemierde fs los Uii- 
nicipias y Positus, ^e hu
lla de venta en ia bn- 
pretUa del ‘•Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do Si y hetrado.s .«.

i los Secretorios
Ayanteaiiettk
RtpartimUat^ y Ma« 

trícula.
Î*oa pUegoa-aata dos 

para la tormaeion de b 
Matrícula de subsidia y 
Bepartimieato par Ur- 
ritorla!, cas ®I cumiante. 
d#Í tanto por cientos p¿* 
ra Mamcipaios y coa «p- 
regio â to ülSImos 
debs^ sebalisr d® wísla 
^n ia imprenta y librada 
del «Diaria da Cordoba, » 
legrados 18 y 5.gn F®f* 
B«í§có 54.

Imprcuti dal «DiAria d« Córdab*
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